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Mujeres por primera vez 
superan el 20% de 
representación en directorios 
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En el marco de la conme- 

moración del Día Internacio- 

nal de la Mujer, se llevó a cabo 

el lanzamiento del VI Reporte 
de Indicadores de Género en 

las Empresas en Chile, unestu- 
dio anual elaborado en con- 

junto entre el Ministerio de 
Hacienda, el Ministerio de 

Economía, Fomento y Turis- 
mo, y la Fundación ChileMuje- 
res, queanaliza losindicadores 
degénero delasempresas que 
reportan ala Comisión para el 
Mercado Financiero (CMF) a 
través de las Normas de Ca- 

rácter General No386 y N461. 
Este trabajo colaborativo 

mide y visibiliza las brechas 
de género en materia de par- 
ticipación laboral, salarial y 
acceso a puestos de alta res- 
ponsabilidad,a nivel general, 
porrubro, eindividualmente 
porempresas. Asimismo, en- 
trega insumos con evidencia 
que pueden servir de base 
para el diseño e implementa- 
ción de políticas públicas y 
empresariales. 

El ministro de Hacienda, 
Mario Marcel, dijo que “la 
OCDEen uninforme del 2023 
estimó que la reducción si- 
multánea de las diferencias 

de participación entre hom- 
bres y mujeres delapoblación 
laboralmente activa y en las 
horas de trabajo podría au- 
mentar el crecimiento poten- 
cial de Chile del PIB per cápi- 
ta enun cuarto de punto por- 
centual por año (...) La mayor 
equidad de género, más opor- 
tunidades para las mujeres, 
significan un juego de suma. 
positiva”. 
“Losresultados del reporte 

muestran que iniciativas 
como ésta-que visibilizanlos 
indicadores nosoloa nivel ge- 
neral y por rubro, sino tam- 
biénindividualizados porem- 
presas- están moviendo la 
aguja en nuestro país. El tra- 
bajo sistemático y constante 
está generando concienciaen 
las empresas", señaló lapresi- 
dentaejecutivade ChileMuje- 
res, Francisca fúinemann. 

  

Se publicó el VI Reporte de Indicadores de Género 
en las Empresas en Chile. 
  

La indagatoria 

anual 
analiza los indicadores de género 
delas empresas que reportan a la 
Comisión para el Mercado 
Enanciero (CMF) através delas 
Normas de Carácter General 
No386 y N*461 

El ministro de Economía, 
Nicolás Grau, enfatizó: “La 

empresa es un espacio muy 
importante, allí se toman de- 
cisiones muy relevantes que 
nosolo impactan alas perso- 
nas que trabajan en el inte- 
rior de la empresa, sino que 
impactan en la sociedad 
como un todo. Y por eso es 
muy relevante para que las 
empresas tengan una mayor 
productividad, para que se 
puedan hacer cargo demejor 
manera de los desafíos que 
existen enlasociedad, es muy 
importante que las mujeres 
estén bien representadas en 

todos los espacios de la em- 
presa, ya sean trabajadoras, 
gerentas o directoras”, 

Principales resultados 
Al igual que en ediciones 

anteriores, los resultados 
muestran que a medida que 
aumentael nivel deresponsa- 
bilidad dentro delasorganiza- 
ciones, disminuye la partici- 
pación femenina. A nivel ge- 
neral, las mujeres representan 
el 39,6% del total de personas 
trabajadoras, cifra que dismi- 
nuye a25,6% en los cargos de 
gerencia de primera línea y a 
22,1% en los directorios. 

Araízdelo anterior, la pre- 
sidenta ejecutiva de Chile- 
Mujeres, analizó cómo han 
progresado las cifras: “En lo 
positivo, vamos avanzando 
en mujeres en directorios de 
forma permanente, con 11 
puntos en los cuatro últimos 
años, avanzando de 13% a 

24S6simedimosalas mismas 
empresas que han sidoparte 
del reporte durantetodoeste 
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período”. 
Por otro lado, las Empresas 

Cero -que son aquellas que 
no tienen presencia de muje- 
res, ya sea en su totalidad ose- 
gún elniveljerárquico analiza- 
do- continúan apareciendo 
entrelos datos analizados de 
la CME En las organizacio- 
nes evaluadas en 2024 hay 7 
sin mujeres trabajadoras y 177 
sin mujeres en gerencias de 
primeralínea. Con respecto a 
losdirectorios,son 182lasen- 
tidades sin mujeres en estos 
puestos. 

Con respecto a la brecha 
salarial, esta es reportada por 
lasempresas de acuerdo con 
sus distintos nivelesjerárqui- 
cos. De esamanera, se obser- 
vaen2024 unabrecha en des- 

medro de ellas del 9,3% en 
los niveles administrativo y 
medio, y del 8,6% en el nivel 
ejecutivo. 
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PubliNota 

LEY DE TRABAJO 
PESADO 
Uno de los beneficios que presenta nues- 

tro sistema previsional, que no hatenido mo- 

dificación alguna en las últimas décadas, re- 

fiere a la ley de trabajo pesado, la cual per- 

mite que trabajadores que realicen labores 

que generen un desgaste acelerado ya sea 

enlo físico o en lo mental, puedan adelantar 

su pensión. 

Para activar la ley de trabajo pesado, ya sea 

el empleador, un trabajador, o sindicato, 

debe solicitar a la Comisión Ergonómica Na- 

cional que certifique si un trabajo es pesado 

o semipesado. Si el puesto de trabajo es 

certificado como semipesado, entonces tan- 

to empleador como trabajador deben coti- 

zar un 1% adicional, pudiendo adelantar la 

pensión en un año por cada cinco años coti- 
zado en conjunto, con un tope de 5 años. Si 

el trabajo es calificado como pesado, enton- 

ces la cotización bipartita es de un 2%, pu- 

diendo adelantar 2 años de pensión por cada 

5 años de cotización conjunta, con un tope 

de 10 años. 

El problema de origen, es que el ahorro 

acumulado por la cotización bipartita a lo lar- 

go de los años no logra compensar econó- 

micamente los años en que se adelanta la 

pensión, pues las expectativas de vida son si- 

milares a las de un pensionado normal, es de- 

cir se considera como pensión anticipada el 

uso de la ley del trabajo, cuando debieran 

existir tablas de expectativas de vida diferen- 

ciadas, pues el mayor desgaste pasa a cuen- 

ta en los años de sobrevida de quienes pa- 

saron décadas en trabajos duros. 

Una de las mejoras que se podría evaluar 

ala ley de trabajo pesado, es que sea más au- 

tomática la calificación del trabajo como se- 

mipesado o pesado, inclusive que no depen- 

da de una solicitud. Por ejemplo, un cotizan- 

te que trabaja en sistema de turnos mañana, 

tarde y noche, al menos tendrá una califica- 

ción de trabajo semipesado, y muy probable 

de trabajo pesado, pero hay muchos traba- 

jadores que en esta situación no han solici- 

tado a la Comisión Ergonómica Nacional 

que califique su puesto, por lo que sería ló- 

gico que la calificación fuese automática, al 

menos como trabajo semipesado. 

La segunda mejora a considerar, es gene- 
rar expectativas de vida diferenciadas para 

quienes cotizaron por trabajo semipesado o 
pesado, de manera que adelantar la pensión 

no sea tan castigada. 

Finalmente difundir este beneficio previsio- 

nal, pues muchos trabajadores pueden cali- 

ficar, como los profesores en aula, quienes 

tengan atención a clientes, choferes en ruta, 

peonetas, y un largo número de puestos de 

trabajos que son complejos de realizar. 

La ley de trabajo pesado es una gran he- 

rramienta de nuestro sistema previsional, 

pero muy poco difundida lamentablemente. 
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